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Se, inscribe á este periódico =:ñ 
su Redacción, establecida en i t 
calle de A'uño Rasura núni, -i, 
cuarto principii, á 4- rs. al mes; 
■I1 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34- por un año.

Los articulos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 424.
El remate de las tres mil arro

bas de leña del monte de Robredo, 
cuyas condiciones se insertan en 
el Boletín oficial núm. 147, tendrá 
efecto el dia 27 del presente mes 
á la una de su mañana ante el ayun
tamiento de la Junta de Oteo.

Se anuncia por medio del Bole
tín para que llegue á conocimien
to de los que gusten interesorse en 
la subasta. Burgos 14 de diciem
bre de 1849. Francisco del Busto.

Otra núm. 423.
El remate de las leñas del mon

te de los Arroyos de los pueblos 
de Oleo , Paresotas , Momediano y 
Robredo , cuyas condiciones se in
sertan en el Boletín oficial número 
147 , tendrá efecto el dia 28 del pre
sente mes á las diez de su mañana 
ante el ayuntamiento de la Junta 
de Oteo.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín para que llegue á conoci
miento de los que gusten interesar
se en la subasta. Burgos 14 de di
ciembre de 1849. Francisco del 
Busto.

-Otra núm. 426.
Los alcaldes de esta provincia y 

destacamentos de la Guardia civil



de la misma procederán á la cap
tura de los confinados José Gonzá
lez y José Sánchez que en la tar
de del 12 del actual se fugaron del 
presidio de Valladolid ; y habidos 
que sean los conducirán á mi dis
posición á los efectos que corres
ponden. Burgos 13. de diciembre de 
1849. Francisco del /Justo.

Presidio peninsular de Valladolid.—Media filiación. Entró 
en 29 de octubre de '1847 José González, hijo de Indefenso 
y de Antonia Andrade, natural de Granada, partido de id. 
provincia id. avecindado en Salamanca,, estado soltero, edad 
41 años,, oficio zapatero , -sus señales pelo y cejas eutrefca- 
ño<, ojos pardos , nariz abultada , barba cerrada , color blan
co , cara redonda, estatura 5 pies 2 pulgadas, fue senten
ciado por la Audiencia de Valladolid a cuatro años de pre
sidio peninsular por el delito de escesos y mala conducta. 
También tiene dos años de presidio por el delito de fugas. 
4 2 de diciembre de 1849. Desertó de este establecimiento es- 
Cab.ndo las paredes del.edificio vn compañía del de su clase 
José Sánchez Aldebó. Valladolid 12 de diciembre de '1849. 
El mayor .accidental José Valdés. Y. e B.:° El comandante 
accidental Francisco; Píqo.—Es coma Perales.

Presidio ••Peninsular :re Vñlládolíd.—Media filiación.- Entró 
en 4 de julio de 4844 José Saudqez., lujo de Joaquín y de 
Cipriano Aldebó , natural de Madrid, partido de id. pro
vincia de id. avééiiÁlmlo en id. édt/ítdú soltero , edad 22 anos, 
oficio pintor; sus señales ,pelo y cejas >ys'laí(O., ojos mela
dos , nariz regp -r , .barba poca , color pioreno , cara larga, 
estatura4 píes’10 pingadas. Séífas *particukfre?.- una nube 
en el ojo detecho.. Fue sentenciado por el 'Cí.nftjp'dc guerra 
celebri'lo,en M: Jrid á 10 años ?de presidio por delito de ter
cera deserción en el egercitó. de'diciembrc dé'1849. De- 
Serló de este estabfceimiéntd cñ la tardé de este dia escalan
do las paredes del edificio en compañía del confinado José 
González Andrade. Por varias deserciones tiene recargados 
.6 añ V ll'.’.dy' d 12 de diciembre de '1849. El mayor acci
dental José' Valdés,. Y. B. D, El comandante accidental, 
Franci .—Es copia Per :e-. » .
-*16<

Otra núm. 427.
Las justicias y destacamentos de 

ia Guardia civil procederán á la 
captura del reo hígado Gregorio 
González, cuyas señas se espresan 
y contra quien se sigue causa cri

minal en eJ juzgado de 1-a instan- 
cía del Boletín. Burgos '13 de di
ciembre de 1849.—-Francisco del 
Busto.

Señas. Edad 39 años, estatura 
alta, pelo y ojos castaños, nariz re
gular, barba poblada , cara larga, 
color moreno , estado casado , ofi
cio traficante.

Oíra tiiim. 428.
El Exorno. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obn s 

públicas con fecha 24 de noviembre último me comunica 
la Real orden siguiente.

«Para precaver cualquiera distracción de fondos que pu
diera ocurrir respecto de los productos fie.los portazgos que 
antes .administraban las oficinas de Amortización y abura 
corresponden á este Ministerio en. virtud de lo prescrito pol
la ley de 2 de-marzo de 1848, interinase Helia!'á efecto la 
clasificación de dichos establecimientos según la misma dis
pone, S. M,- la Reina (q. D. ,g.) se lia servido resolver, 
qutodichps productos ingresen por ahora en las depositarios 
de los Gobiernos políticos rcspccíiycs, y se apliquen á cu
brir las atenciones de Obras' públicas á que se . hallan afec
tos, donde estuviese previamente determinado, ó que en otro 
caso se ^ohsérvén'áf dispfisiéioñ derMíú^fer’fo de mi carge, 
para darles la inserción g.u?. corresponda, avisando al mis
ino oportunamente las cantidades que por djchq concepto in
gresen. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos contiguiciit'es respecto ;t los portazgos de la 
clase mencionada qué existan en la provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos, años. Madrid 24 de noviembre de 4849.

Lo que se insert i er él Bulétin oficia! -p»ra conocimien
to de quien competa. Burgos 'lo de diciembre de '1849.— 
Francisco del Busto. \ Jl) 9Jí3fí191 luí

Conlinuecion
AL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION, ORDEN! Y 

GOBIERNO DE LA RESERVA DEL EJERCÍTO.

Inserta eií el número anterior.

Art. 9. El destacamento1 continúo que cita* el artículo 
precedente, se compone de la 4.m parle de les sargentos y 
cabos de los cuadros de reserva y de todos los tambores. 
Los de las dos primeras clades aitei'rfífrán para formar aquel 
destacamento.

Art. '10. Siempre que los cuadros de la reserva reciban 
fuerza propia, en cualquiera dé 'los dos casos’ que aetermi- 
na el articulo tercero, la.distribuirán prtfpociíiunahncnté, según 
sus circunstancias á las .compapias-, destiñendo á tos grana
deros y cazadores los' de' esta procedencia, ó naciendo la 
saca para ellas coa arreglo á ordenanza, cuando la fuerz¡r 



pt(natía sea de primer ingreso en el scr.v;e:p.
■Vt. II. Cuando ¡a tropa iíeítniaila á iá res-.-rya Laya 

t disolverse en provine?1 , solo pudra permanecer en e! pun
ido résiiltneia ¿él cuadro ¿ que corresponda, como éTccti- 
11 ó agregada un breve término, que no ésc'cdera de cüá- 
lo días, para limpiar y renos >r las armas , equAp’o y ves- 
tirio y hacer la entrega en los almacenes del .cuadro , di
ciéndose en seguida á sus casaá.
Art. 12. En los puntes de reside: . ' de .1 piada ad

ir de los' cuadros de Reserva, rCsidihai lahibieñ les ol.’eia- 
‘s dé compañía, y el destacdriicnto centrado1.'
Art. 13. Siempre que salga' de ios lialaiíonts o cuerpos 

e activo servicio tropa para la reserva , irá conducida y 
iaridadá‘por el competente número de oficiales, los cuáles 
irán la entrega en las capitales de los cuadres respectivos 
le reserva con las formalidades correspondientes.
Art 14. Cuando la tropa de la reserva se disemine en 

rovincia, los Comandantes de sus respectivos, cuadros , re- 
iilirán á las justicias correspondientes, relac: nes nominales 
e los', individuos que pasan á sus pueblos, cun éspresmn 
le clases, regimientos de que procedan y cundí / de reser- 
í de que dependen como efectivos ó como agregados'y las 
(presadas justicias darán aviso por escrito, bajo su mas 
slrecha responsabilidad , á los citados Gom. ndi.ntcs de la 
mentación de los’individuos cu sus respectivos pueblos.
Art. 15. Reunidos los avisos de que trata el artículo 

interior, los remitirán los Comandantes déla Reserva á los 
tghuieatos correspondientes, pai'a que óbrenlo.; efectos qué 
(invenga n.

Art. 16. En el caso de que después de transcurrido él 
lempo necesario no se hubiere presentado algún individuó 
le ¡a reserva á la justicia de su pueblo, esta io pondrá'in- 
ilcdiataménte en conocimiento del Comandante del cuadró 
que el individuo pertenezca, para"qu'e participándolo aqu?l 

iefe á las autoridades millares á que córresdonda, se pro
tón domó-desertor contra el que diere lugar é ello.
Art. 17. Siempre que se disponga la reunión delatro- 

I de reserva al cuadro de la provincia, se dirigirán sús'in- 
ividnos á la capital de residencia del cuadro de qué depon
to ó al punto que se séñalare. Lós que iísi no lo bicic- 
m serán tratados como desertores , y las autoridades loc’a- 
s qiíe ño les estrechen al cumplimiento de aquel deber; 
icurriran en la pona que la ordenanza general del egeTcito 
eñala para estos casos.

Art. 4 8. Los individuos de tropa de la Reserva se de- 
icárán durante el tiempo que pertenezcan en sus casas á 
ís profesiones'ó industrias, y no podrán ser empleados en 
to's del servicio militar, sino en Virtud de Real disposición. 
Art. 19. También pueden los i'm’ividtíos dé quienes tra- 

i el artículo anterior, dirigirse para prbp 'rcíoñaríc su nló- 
d de vivir, á cualquier punto dentro de" su pVoviñckí, con 
ermiso y pase por escrito del Comandante del cuadro de 
te dependen notado por' las autoridades locales del pue

blo 'de su residencia ; pero en ningún caso y durarte el 
tiempo en que se bullen! en sus hégáríí; podrán salir de su 
provincia sin expreso Real pefmiso.

'■ r v ' *k AScconiinuariVj

Gobierno superior político de Lo
groño.

Eld ia 15 del próximo mes de ene
ro á las tres de la (arde se nroee- íl 
derá al remate de la inserción del 
Boletín oficial de esta provincia en 
el año de 1850. Los qiíe deseen to
mar á su cargo la empresa dirigi
rán por el correo sus proposicio
nes á este Gobierno político hasta 
el día 14 inclusive del citado mes 
en pliego cerrado ó lo depositarán 
en la caja que se halla en la porte
ría, advirtiendo que las propuestas 
deben ser arregladas en un todo 
al modelo que contiene la Rea! or
den de 3 de setiembre de 1846 y 
á las condiciones adiccionales qiíe 
a continuación de ella se inserta
ron en el Boletín oficial núm. 116 
del año actual y que no se admi
tirán las proposiciones que se pre
senten sin el certificado de haber 
hecho en la depositaría de este Go
bierno político la consignación de 
8000 rs. en metálico ó papel del 
Estado á precio corriente según 
se previene en la Real órden de 
9 de octubre ultimó ni las que es- 
cedan de 10 mrs. por cada núme
ro del Boletín porque asi se ha dis
puesto por la Leal órden que el 
Exorno. Sr. Ministro délaGoberna-



clon del Reino se ha servido diri
girme con fecha 4 del presente mes. 
Logroño 11 de diciembre de 18i9. 
—Pedro de Bardaxi.

El dia 30 del corriente mes se rematará bajo mi presidencia 
en el edifiicio que ocupa el Gobierno político la construcción 
de un puente de madera sobre el rio Cidacos en la inmedia
ción de la ciudad de Calahorra por no haberse presentado pro
posición alguna admisible en la subasta que tuvo lugar en el 
d¡a dos del actual.

El proyecto , presupuesto y condiciones están de manifies
to en esta secretaria para conocimiento de los que deseen 
interesarse en el remate; no se admitirá postura que esce- 
<la de los 340313 rs. á que asciende el presupuesto y la can
tidad porque se adjudique el remate , será satisfecha en cua
tro años y cuatro plazos iguales, debiendo acreditar el re
matante para recibir el primero que ha construido la mitad 
de la obra , y para que se le entregue el importe del segun
do justificará que está terminada : no se admitirá postura al 
que no ofrezca las suficientes garantías , y asegurará el rema

tante el cumplimiento de su contrato de la manera que está 
mandado en las condiciones generales aprobadas por Real or
den de '14- de marzo de 1846 para las contratas de obras 
públicas.

Logroño II de diciembre de '1849.—Pedro de Bardaxí.

Intendencia de Rentas de la provin
cia de Burgos.

Habiendo dispuesto la Dirección general de Estancadas que 
á la hora del toque de oraciones del dia 31 del actual se ve
rifique el recuento y repeso dolos tabacos, pólvora, papel 
sellado incluso el denominado de multas y documentos de gi- 
)■) en todas las espendedurias de esta provincia, la Inten
dencia desea que esta operación se verifique con las forma
lidades y exactitud convenientes ; y aunque al efecto ha dic
tado ya sus órdenes con respecto á las que existen en esta 
capital y villa de Aranda , encarga y previo á todos los seño
res Alcaldes, que acompañados de sus secretarios presencien 
dicha operación y constituyéndose en las espendedurias res
pectivas en el dia y hora espresados , libren en seguida el 
correspondiente testimonio de las existencias que resulten en 
cada una de aquéllas, el cual cuidarán de remitir en el si
guiente dia sin falta alguna á la Administración de contri
buciones indirectas. Yo espero que este servicio será llenado 
per los respectivos alcaldes con la exactitud y escrupulosidad 
que su naturaleza reclama , y advierto á los mismos que la 
menor diferencia que se note en las existencias efectivas que 
arrojen los testimonios que libren les producirá la m?s severa 

responsabilidad personal, porque no me es dado consentí- 
el que por tolerancia ó poco celo lleguen á perjudicarse, los, 
intereses de la II. P. Burgos 42 de diciembre de 4849,— 
Santiago de la Azuela.

Gobierno político de Valladolid.
No habiendo tenido efecto por falla dé licitatores el re

mate anunciado para la venta de las casos, antiguo hospi
tal de Dementes de esta ciudad , núm. 38 de la calle de 
Orajes, y la núm. 8 de la dei León de la Catedral, tasada1 
la primera en 129333 rs. y la segunda en 43233 apesar 
de los anuncios insertos en los Boletines oficiales números1 
110, I II, 113, 126 y 132 del corriente año, y publicidad 
dada en las provincias limítrofes y en la Gacela de Madrid 
he dispuesto conformándome con lo acordado por la Exorna] 
Diputación provincial abrir nueva subasta que se verificará 
el domingo 13 de enero próximo de 11 á 12 de su mata- 
na en el salón de'sesiones de aquella Corporación sirvien-l 

do de tipo las dos terceras partes de las tasaciones pirl 
las que se admitirán posturas. Valladolid 13 de diciembre 
de 1849.—Perales.

ANUNCIOS.

Habiendo obtenido el Ayuntamiento derGumiel de Mera 
do Real permiso pira eslraer de los cuarteles 1.° 2.c 
3,— de! Monte de la Nava sus leñas y reducirlas á carta 
se hace saber al público para que los que quieran intert 
sarse en el remate de las mismas concurran el dia 6 4 
mes de enero del año próximo de 1850 á la sala consisli 
rial de dicha villa en donde se celebrará el remate desí 
la hora de las 10 á las 12 de su mañana, bajo el pile; 
de condiciones que se tiene de manifiesto. Gumiel de Mei 
cado 30 de noviembre de 1849.—El secretario de Ayunta 
miento, Gregorio Casado.

Estando abierta la subasta para el carboneo del 2.° ciar 
tel del monte titulado de Revilla, perteneciente á los propio 
de la villa de Gumiel de Izan , hasta que se presentase l 
citador y como le haya habido ofreciendo la cantidad de500 
rs. y 30 arrobas de carbón para la oficina del Ayuntamiei 
to desde luego esta corparacion municipal habiendo admili 
do tal proposición por parecería arreglada ha acordado i 
anuncie por medio del Boletín oficial de ,1a provincia, el re 
mate de citado carboneo, para el donáingo 23 del corrienl 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto, que son I 
mismas que han servido para admitirla proposición indicada

Los pueblos que por Concejo quisiesen tomar trigo á but 
ta, de buena calidad, acudan á casa de-D. Patricio Lucio P1 
za Mayor núm. 12.

BURGOS:
.Imprenta del Bolclin oficial, calle Ñuño. Rasura n. 22


